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En virtud a lo previsto en el los artículos 82, 84, 90 y 368 del CGP, se INADMITE la 
presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte 
demandante, so pena de rechazo, subsane las siguientes irregularidades: 

 
1. APORTESE certificado de avalúo catastral del bien objeto de litigio vigente para 

el presente año, con el objeto de determinar la cuantía del mismo. (art. 26 #3 y 
82 #9 del C. G. del P.). 

 
2. En atención a la solicitud de Inspección Judicial, alléguese dictamen pericial 

conforme establece el artículo 227 Ejusdem, con la totalidad de los requisitos del 
artículo 226 Ibídem, respecto de cada uno de los predios a usucapir. En caso 
contrario realícese la manifestación que contiene el artículo 227 referido. 

 
3. Precise si ha sido interpuesta alguna acción policiva en contra de la demandada. 

En caso afirmativo, precise las resultas de la misma y sírvase aportar copias de 
dicha actuación. 

 
4. ALLÉGUESE poder para adelantar la presente demanda ya sea: i) conferido en la 

forma que indica el art. 5 del Decreto 806 de 2020, esto es remitido desde la 
dirección de notificaciones judiciales de Blanca Odilia Peña de González y en el 
que conste la dirección de correo electrónico de la apoderada que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; o ii) uno emitido 
según los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso. 

 
5. ACLÁRESE el punto de las pruebas testimoniales en el sentido de indicar los 

hechos concretos sobre los cuales versara la declaración de las personas citadas 
(art. 212 de la ley 1564 de 2012) 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JIDC 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 

 

ESTADO Nro.____________ 

  

Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


